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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado.
Real 'decreto disponiendo que don 

Emilio Zapico y Zarraluqui, Cón
sul general, Director de Interven
ción civil en la Delegación gene
ral de la Alta Comisaría de Espa
ña en Tetuán, quede con aquella 
categoría en situación de disponi
ble.— Páginas 1882 y  1883.

Qtro disponiendo que D. Pedro Sau- 
ra y  del Pan, Cónsul de primera 
clase en la Dirección general de 
1Marruecos y  Colonias, pase a con
tinuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al Consulado de la Nación 
en Orán— Página 1883.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Jieal orden nombrando Secretario ge

neral del Consejo Judicial a D. An
tonio Delgado y  Curto— Página 
1883.

ptra disponiendo que continúe en 1.° 
de Julio prójim o la actuación dé

' los Juzgados de primera instancia 
y  sus Prisiones preventivas, que se 
mencionan, suprimidos por el Real 
decreto de 21 del mes actual, bajo 
condición de que los Ayuntamien
tos respectivos cumplan las pres
cripciones de la Real orden de 26 
del mes corriente, inserta en la Ga
c e t a  del día 29 siguiente.— Página 
1883.

Otra confirmando en el cargo de Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo 
a D. José María Sánchez Verán —

, Página 1883.
Otra ídem id. de Fiscal de la Audien

cia territorial de Valencia a D. Ra
món Ferrer y  F o r é s —Página 1883.

p tra  ídem id. de Abogado fiscal clel 
Tribunal Supremo a D. Máximo 
Arredondo y  Fernández Sanjurjo* 
Página 1883.

ptra ídem id. de Fiscal de la Audien

cia terntorial de Pamplona a don 
Adalberto Taboada y Alabau.— Pá
gina 1883. >i?.

Otra ídem id. de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo a D. Gaspar 
Grotta Palacios.— Página 1883.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia territorial de Valladolid a don 
Antonio Pérez Moso Salvador.— Pá
gina 1884.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia territorial de Granada a D. José 
Serrano Pérez.— Página 1884.

Otra ídem id. de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo a D. José Anto
nio Ubierna Eusa.— Página 1884.

Otra ídem id. de Teniente fiscal de 
la Audiencia territorial de Barcelo
na a D. Luis Piernavieja y  Soto.—  
Página 1884.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia territorial de Las Palmas a don 
Manuel de la Cueva Donoso.— Pá
gina 1884.

Otra ídem id. de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo a D. Julio Díaz 
Sala.— Página 1884.

Otra ídem, id. de Fiscal de la Audien
cia de Jaén a D. Ignacio Docavo y  
Alberti.— Página 1884.

Otra ídem id. de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Barcelona 
a D. José María Rubido y  Martínez. 
Página 1884.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia de Zamora a D- Domingo Mase- 
res Dorado.— Página 1884.

Otras ídem id. de Abogados fiscales 
dé la Audiencia territorial de Ma
drid a D. Alfonso Moreno y  Fernán
dez de Rodas y  D. Darío Alonso 
Mazo.— Página 1884 y  1885.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia de San Sebastián a D. Jésús 
Ruarte Mendicoa.— Página 1885.

Otra ídem 4d . de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Barcelona 
a D. Vicente García Martín.— Pá
gina 1885.

Otra ídem id. de Abogado fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid a 
D. Luis Solís y  García Barbón. —  
Página 1885.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien

cia de Pontevedra a D. Julio Sal* 
gado Trillo.— Página 1885.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia de Córdoba a D. Fernando Varí 
y  Fengas— Página 1885.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia de Salamanca a D. José Jamei; 
Becerra.— Página 1885.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia de Santa Cruz de Tenerife a don 
Francisco Carbia y  Buit. —  Págirití, 
1885.

Otra ídem id. de Abogado fiscal de lá 
Audiencia territorial de Madrid $ 
D. Luis Barroeta Márquez. — Pági
nas 1885 y  1886.

iOtra ídem id. id. de la Audiencia te
rritorial de Barcelona a D. Gabriel 
Brusola Beltrán.— Página 1886.

iOtra ídem id. id. de la Audiencia te 
rritorial de Madrid a D. José Luis 
Gargollo y  Beyens.— Página 1886.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia de Bilbao a D . Fernando Gon
zález Prieto.— Página 1886.

Otra ídem id. id. de la Audiencia dé 
Avila a D. Carlos Zumárraga % 
Egozcue.— Página 1886.

Otra ídem id. id. de la Audiencia dé 
Alicante a D . Carlos Carrasco Mal-, 
donado.— Página 1886.

Otra ídem id. de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Madrid a 
D. Lorenzo Gallardo González.— Pá
gina 1886.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia de Santander a D• José de S ei- 
jas y Azafra.— Página 1886.

Otra ídem 0 .  de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Barcelona 
a D. Juan EchevarHa y  Rerranz.—■ 
Página 1886.

Otra ídem id. de Fiscal de la Audien
cia de Guadalajara a D. Manuel Ba
rroso Los ada-r—Página 1887.

Otra ídem id. íd. de la Audiencia de 
Málaga a D. Juan Alberto López de 
Colmenar y  Vaquero.— Página 1887.

Otra ídem id. íd. dé la Audiencia de 
Lugo a D. Eduardo de Prada Vaque
ro.— Página 1887.

Otra ídem íd. íd. de la Audiencia M  
Cádiz a D. León Muñoa Cobo y  Es* 
teban.— Página 1887,
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Otra ídem  id. de Abogado fisca l de la 
Audiencia territorial de Barcelona  
a L). Ezcquiel Cuevas P in to .— P ági
na 1887. ‘

Otra ídem  id . de F iscal de la Audien
cia de Ciudad Peal a D. Ramón  
Gascón Cañizares.—Página 1887. 

Otra ídem  id . id. de la A udiencia de
Vitoria a D. Jo s é  María Sanz y Go
al en d io— Página 1887.

Otra ídem  id , id. de la A udiencia de
Alm ería a D. R afael Lavarla y
D ecker.— Página 1887.

Otra idem. íd id. de la A udiencia de 
Cuenca a D. G abriel Cayón Duo- 
vi arco .— Pág¿na i 887. 

lir a s  ídem, en las plazas de A uxilia
res de las F iscalías de las A udien
cias territoriales de V alencia, Al
bacete, Zaragoza, Las Palm as, P al
m a , La Coruña, Oviedo y Vallado- 
lid  a D. Luis Matases Márquez, don 
Fe Une Cardiel Escudero, D. Pedro 
de la Fuente P ertegaz ,■ D. Rafael 
Monzón y Rodríguez, D. Juan  Fran
cisco Marín G utiérrez, D. Gustm>o 
Varela v Radio. D Manuel F iéalgo  
Díaz y D Rafael Balbín ViUaverde, 
Tenientes fis ca les , respectivam ente, 
d n referidas A udiencias. — Página 
1838.

M in ister io  d e  H acien d a
Real orden fijan do las cotizaciones  

m edias que han de serv ir de base 
para la im posición  'del recargo por  
depreciación  de m oneda en el m es 
de Ju lio  próximo\— Página 1889..

Otra señalando el recargo que deben  
s&tisfaeer en el mes de Ju lio  p ró
xim o las liqu idaciones de derechos  
de Arancel que se hagan e feria  ras 
en- moñuda dé-p lata  o b illetes.— P á
gina 1889.

Otra dictando norm as transitorias que 
faciliten  a ¡os fabrican tes y a lm a
cenistas que rem esen  a otros c o 
m erciantes. a partir del día 1 de 
Ju lio  próx im o, productos o a r tícu 
los envasados, en cum plim iento de 
lo dispuesto en. el artículo i 99 de 
la nueva ley del T im bre.—Páginas 
1889 y  1890.'

Ministerio de la Gobernación.

lea l orden abriendo un concurso para  
el arriendo de un ed ific io  con d es
tino a alojam ien to del Escuadrón  
del Cuervo de S egvridaé de esta 
Corte.— Página 1890.

Otra ídem  id para el arriendo d i un 
ed ific io  o locales que reúnan las 
debidas condiciones de capacidad y 
decoro  para instalar e l m aterial m ó
vil de la P olicía , ron sus talleres y 
o fic in as .— Página 1890.

M in iste rio  d e  instrucción publica 
 Bellas Artes.

Real orden nom brando el Tribunal 
para las oposicion es , turno de Au
x ilia res , a ¿a Cátedra de H istoria de  
la F ilo so fía , vacante en la F acu i
dad de F iloso fía  y Letras de la Uni
versidad Central— Página 1891.

Otra ídem  Presiden le del Tribunal de 
oposiciones, turno ele A uxiliares , a. 
la Cátedra de Patología general, con 
su clínica, de la Facultad de M cal
cina de Cádiz, a D. Jesú s Sarabia, 
A cadém ico y C on secro  de Instruc
ción pú blica.— Pagina 1891.

Otra ídem íd. id., turno de A uxilia
res, a la Cátedra de Terapéutica, 
M ateria m édica y Arte de recetar , 
de la Facultad de Medicina de la 
U niversidad de Barcelona, a fh B al
dom cro González A lvares, A cadé
m ico y Consejero de Instrucción  
pública.— Página 1891.

Otra ídem  íd. íd. turno libre, a la Cá
tedra de T erapéu tica , Materia m é
dica y A rte de recetar, de la F acu l
tad de Medicina de Ja Unievrsidad  
de Salam anca, a D Balrtomero Gon
zález Advnrez, Académ ico y Con
se jero  (IP instrucción pública.— P á
gina 189 V

Otra aprobando el proyecto adicional 
para Ja term inación de las obras  
con destino a las Escuelas de Aguas 
de Busot (Alicante).— Páginas 1891 
y 1892.

Otra d e d  tirando i?;hilado a  D. Luis 
Pérez Allú P rofesor num erario de 
¡a Escuela Normal de Maestros de  
■Cá erre-s —Página 1892.

Otra disponiendo se anuncie a. concur
so previo de traslación la provisión  
de la Cátedra de T eoría de la L ite 
ratura  ?/ de Jas Artes, vacante en ¡a 
Facultad, de F iloso fía  y Letras de 
tn Thnvqrsim é de Sal&nirmw.---Pá
gina 1892.

Otra ídem  que hasta el día  11 del m es 
de Ju lio  próxim o continúe ab ierta  
la Exposición Nacional de Bellas 
Artes del corrien te año. — Pámna 
1892.

Otra adm itiendo al Marqués de F i-  
gueroa la renuncia del re*an de Vo
cal del Tribunal ríe oposiciones a la 
Cátedra de D erecho político esrm.ñol, 
com varado con el extran jero, 'va
cante en tn Universidad de F '̂a. 
Página 1892.

Otra declarando d esierto  el. concurso 
de traslación  anunciado para p ro 
veer la Cátedra de P rocedim ientos  
ju d icia les y práctica forense, v a 
can fe. en la F aca ffad  de Derecho de. 
la Universidad de Safam m ica.— P á
gina 1892.

M inisterio de F om en to .

Real orden disponiendo que la Junta  
Central de Puertos quede constitui
da en ía form a que se indica.—Pá
ginas 1892 y 1893.

A d m in istración  Central.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general  de 
Adminisi ración. — Nombramientos 
de S ecretarios de los Ayuntamien
tos que se m encionan. — Página 
1893

Anunciando haber sido nom brado don 
Ja im e  Busquéis MnJet Interventor 
de fondos del Ayuntam iento de Pal
ma ■: •••' Mallorca (Bateares).—p á g i
na 1893.

I d e m  a concurso la provisión de la, 
Intervención de. fondos del Ayunta
m iento de  B oro {Logroño), y la del 
de Torren 1 ’ ja (Al i can te). — Pági ¡m 
1893

I n s t i u i b c í ó n  p ú b l i c a .— D i r e c c i ó n  g e 
n e r a !  de En-eóanza S u p e r i o r  \ . •- 
cundaria. — Anunciando a concurso 
previo de traslación la provisión de 
la í-óledra fíe T eoría de la L itera
tura y de las A rles , vacante en la 
Facultad de Filosofía, y Letras de 
L-i Gnu •'rsídad de Salam anca.— Pá
gina 1892.

Dj f nor i n orí-eral de Bellas Artes.— 
Nombrando, en virtud de concurso, 
a D. ¡ruis Vegas' Pérez Catedrático 
ovni erar  i o dt la asignatura d e  Cons
trucción arqu itectón ica de la E'- 
¡ cr ia  Superior de A rquitectura de 
B arcelon a .— *yáxina 1893,

F-eo! Academia de la Historia.— Can-
x ' r > a f te nre m- ios .— Pá qi n a. * Qc> °*.

FeM-PNTfv — D irección genera 1 de Obras 
—  Conservación y re p a ra 

ción — A djudicaciones defin itivas de 
súbasifn  de. -.obras de ca rreteras .— 
Página 1895.

Dirección genera! de Ferrocarriles y 
T ran vía* —D eclarando adm isible la 
proposición  presentada por D. Ma
nuel Pnyabfn Áriño de rea lizar las 
■obras de refu erzo  del puente sobre 
el Fe are, en T. árida, de la linca de 
7 n>dda. a Sain t Girons. —  Página 
t89í>.

Tnp’ot? de Reate* d ecretos-ley es. Rea
les' decretos. Reales órden es . Renla- 
¡m oírlos Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en este  ?><?- 
módico o fic ia l durante el m es actual.

A N EX o ÚN ico . A DMINT RTRAGIÓN PRO
VINCIA O. —  A p m i n i s t r a c i ó n . m t jm i0 1 -  
P4Ú ANUNOinA d e  p r e v i o  p a g o .—  
E d i c t o s  . — C u  a  d r  o s  r s t a d .í s t  i e o s .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Re y  Don A lfonso x ill  
(q. D g.), S M la R eina Doña Vicio- 
ría Eugenia S. A ft. el Príncipe de 
Asturias e 1 rilantes y demás personas 
de la Augusta íleal Familia, continúan 
sia Mo.vedad en sn importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo decimotercero de Mi De
creto de fecha 9 de Junio de 1925, 
aprobando el texto refundido de la

ley Orgánica de las carreras Diplo
mática Consular y de Intérpretes, 

Vengo- en disponer que D. Emitió 
Zapico y Zarraluqué Cónsul general, 
Director de Intervención civil en la 
Delegación general de la Alta Comi
saria de España en Tetuán* quede 
- on aquella categoría m  situación de 
disponible.
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Dado en Palacio a veintiuno de Ju 
nio de mil novecientos ve intisé is .

A1JN h\SO
El M in istro  d e  Eshitio,

J o s é  ni£ Yanuuas M e s s í a .

Por convenir así al mejor servicio, 
Ve turo en disponer que D Pedro 

Sanca v del Pan, Cónsul dp primera 
clase en ta Dirección genera! de Ma- 
r ruecos y ( io I o n i a s , pase a con! i n 11 a r 
pns servicios con dicha categoría al 
Consulado de la Nación en Orón 

Dado’ en Palacio a veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

Al .FON SO
El M in is tro  r]<* E stad o .

J o s é  ms  Y a n ú m  a s  M e s s í a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 6.° del 
Real decreto de 21 del mes co 
rriente,

s. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario general 
del Consejo judicial, que empezará  
a funcionar el l .” de Julio próximo, 
a D. Antonio Delgado y Curto, in s 
pector Secretario de la Junta In s 
pectora centra! de Ja Adm inistra
ción de Justicia, con categoría de 
Magistrado de And rencia t mrif or tal, 
propuesto por V. E, para el m en 
cionado cargo.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Junio de 
1920»

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

Ilmo. Sr.: V istas  las com unica
ciones de los Ayuntamientos de 
Beímonte (Cuenca), Yes te, Roa, 
Medinaceli, Cervera del Río Alha
j a ,  Olivenza, Puente Caldelas, Alla- 
^z, Cuevas de Vera, Belm ente  
(Oviedo), Chiclana de la Frontera,  
Rute, Valoría la Buena, F u entesaú-  
co, Aliaga y Sariñena, ofreciendo  
costear los g a sto s  que origíne la 
continuación en dichos pueblos de 
los respectivos Juzgados de prim e
ra instancia y Prisión preventiva  
suprimidos por Real decreto de 21 
del actual, de conformidad con lo

prevenido en la Real orden de 26  
del corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que continúe en 
1.° de Julio próximo la actuación 
de los Juzgados de primera instan
cia de Bel monte (Cuenca), Yes te. 
Pea, Medinaceli, Cervera del Río 
Alhema, Oliv^nza, Puente Caldelas, 
Alí.iriz, Cuevas de Vera, Relmnnte 
(Oviedo), Chiclana de la Frontera,  
Rule. Va Inri a la Buena, Fuente- 
saúco. Aüaga y Sariñena y sus co
rrespondientes Prisiones preventi
vas con los funcionarios que en di
chas entidades prestan servicio, 
bajo condición de que los referidos 
Ayuntamientos solicitantes cum 
plan en  tos plazos marcados las  
prescripciones que en la Real or
den antes citada se establecen.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento v efectos  opor
tunos. Dios guarde a V.. I. muchos  
años. Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia,  

Culto y Asuntos generales.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la primera de las  
disposic iones transitorias del E s 
ta! uto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bieif confirmar en el cargo de 
Ahogado fiscal del Tribunal Supre
mo, comprendido en la tercera ca
tegoría, a D. José María Sánchez  
Vera, que en la actualidad venía  
desempeñándolo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
s igu ientes .  D ios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Junio  
de 1926.

PONTE
Señor F isca l del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr. : D e  conformidad con 
lo dispuesto en la primera de las 
disposic iones transitorias del E s 
tatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en la plaza de Fiscal  
de la Audiencia territorial de Va
lencia, comprendida en la tercera  
categoría, a D. Ramón Ferrer y Fo-  
rés, que en la actualidad la venía  
desempeñando.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. D ios a V. E. m u 

chos años. Madrid, 28  de Junio dé  
1926.

PONTE
Señor F isca l  del Tribunal Suprema?*

Excmo. Sr.: De conformidad con  
lo dispuesto en la primera de lasí 
disposic iones transitorias del Es-: 
fatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien confirmar en el cargo de Abo* 
gado fiscal del Tribunal Supremo* 
(‘emprendido en la tercera catego-; 
ría. a. D. Máximo Arredondo y F er
nández Sanjurjo, que venía deseiíiM 
penándolo en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento y efectos  con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u*  
cbn* Uños. Madrid, 28 de Junio dft 
í 926.

PONTE
Señor.F iscal del Tribunal Supremos

Excmo. Sr.: De conformidad con: 
lo dispuesto en la primera de las 
disposic iones transitorias de'I Es*  
i afufo del Ministerio fiscal,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien confirmar en la plaza de F is 
cal de la Audiencia territorial dp 
Pamplona, comprendido en la ter*  
cera categoría, a D. Adalberto Ta
beada y Alabau, que en la actuali
dad la venía desempeñando.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y e fectos  con- 
RTguienfe?, Dios guarde a V. E. mu*  
choc años. Madrid, 28 de Junio da 
:! 926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con  
lo dispuesto en la primera de la9 
disposiciones transitorias del E s 
tatuto de] Ministerio fiscal,

8. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en el cargo de Abo* 
gado fiscal del Tribunal Supremo, 
comprendido en la tercera catego
ría, a D. Gaspar Grot ía Palacios, 
oue venía desempeñándolo en la 
actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y e fectos  con- 
ru guien tes. D ios guarde a V. E. mu*  
ehnc años. Madrid, 28 de Junio de  
1926.

PONTE
Señor. Fiscal del Tribunal Sunremok
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Excmo. Sr.: De conform idad con 
|o dispuesto en la prim era  de las 
d isposiciones transitorias del E s
tatuto del M in isterio  fiscal,
; S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
j^ien confirm ar en la plaza de F iscal 

la Audiencia territoria l de Va- 
lladolid , comprendida en la tercera 
^a lego r ía , a D. Antonio Pérez Moso 
Salvador, que la ven ía  desempe-: 
''fiando en la actualidad.

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ientes. D ios guarde a Y . E. mu-i 

.jphos años. .Madrid, 28 de Junio do 
1926.
) PO N TE

Beñor F isca l del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
Ministerio fiscal,
• ,S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia territoria l de Grana
da, comprendida en la tercera cate
goría, a D. José Serrano Pérez, que la 
yenía. desempeñando en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
'su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en , la primera de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
M inisterio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en el cargo de Aboga
do fiscal del Tribunal Supremo, com
prendido en la tercera categoría, a 
D . José Antonio Ubierna Eusa, que 
yenía desempeñándolo en la actuali
dad.

i)e  Real orden lo digo a Y. E. para 
isu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

¡Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

f Exorno. S r.: De conformidad con lo 
Dispuesto en la primera de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
M inisterio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en la plaza de Te~ 
•fffente fiscal de la Audiencia territo

ria l de Barcelona, comprendida en .la 
tercera categoría, a D. Luis Pierna- 
v ie ja  y Soto, que la venía desempe
ñando en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en la plaza de ̂ Fiscal 
de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, comprendida en la tercera 
categoría, a D. Manuel de la Cueva 
Donoso, que la venía desempeñando 
en a actualidad. '

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
M inisterio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien confirmar en el cargo de Aboga
do fiscal del Tribunal Supremo, com
prendido en la tercera categoría, a 
D. Julio Díaz Sala, que venía desem
peñándolo en la actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la prim era de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Jaén a D. Ignacio 
Docavo y Alberti, que en la actualidad 
la venía desempeñando y  figura com
prendida en la cuarta categoría de la 
lista de funcionarios admitidos e»n la 
carrera fiscal publicada a continua
ción dei mencionado Estatuto.

De Real Orden lo digo a Y . E. para^

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo. - : ;

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Barcelona a D. José María Rubio 
y Martínez, que la venía desempeñan
do en la actualidad y figura compren
dido en la cuarta categoría de la lista 
de funcionarios admitidos en la carre
ra fiscal publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a Y . E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la prim era de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Zamora a D. Do
mingo Maseres Dorado, que la venía 
desempeñando en la actualidad y figu
ra comprendido en la cuarta categoría 
de la lista de funcionarios admitidos 
en la carrera fiscal publicada a .conti
nuación del mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la prim era de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido i 
a bien confirmar en la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Madrid a D. Alfonso Moreno y Fer
nández de Rodas, que la venía desem- f 
peñando en la . actualidad y  figura 
comprendido en la cuarta categoría 
de la lista de funcipnartos admitidos -
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en la carrera fiscal publicada a con
tinuación del mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
JSoñor Fiscal del Tribunal Supremo.

' Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dispo
siciones transitorias del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Madrid a D. Darío Alonso Mazo, 
'que la venía desempeñando en la ac
tualidad y figura comprendido en la 
cuarta categoría de la lista de fun
cionarios admitidos en la carrera fis- 
jcal publicada a continuación del men
cionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
rsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
¿Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

- Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
Sel Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g )  ha tenido 
a loien confirmar en la plaza de F is
cal de la Audiencia de San Sebastián 
a D. Jesús Huarte Mendicoa, que la 
¡Srenía desempeñando en la actuali
dad y figura comprendido en la cuar
ta categoría de la lista de funciona
rios admitidos en la carrera fiscal, 
publicada a continuación del men
cionado Estatuto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
$u conocimiento y efectos consiguien- 
jjks. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
JJfepuesto en la primera de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
»el Ministerio fiscal, '
. S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 

$ bien confirmar en la plaza de Abo-

Íido fiscal de la Audiencia territo- 
&1 de Barcelona a D. Vicente Gar- 
cia Martín, que la viene desempe

ñando en la actualidad y figura com 
prendido en la cuarta categoría de la 
lista de funcionarios admitidos en la 
carrera fiscal, publicada a continua
ción del mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

S. JM. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia territo
rial de Madrid a D. Luis Solís y  
García Barbón, que la yiene desem
peñando en la actualidad y figura 

/  comprendido en la cuarta categoría 
de la lista de funcionarios admiti
dos en la carrera fiscal, publicada a 
continuación del mencionado Esta
tuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien- 

| tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dis
posiciones transitorias del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de F is
cal de la Audiencia de Pontevedra a 
D. Julio Salgado Trillo, que la yiene 
desempeñando en la actualidad y  
figura comprendido en la cuarta ca
tegoría de la lista de funcionarios 
admitidos en la carrera fiscal, publi
cada a continuación del mencionado 
Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la primera de las dis
posiciones transitorias del E statuto1 
del Ministerio fiscal,

S . M .  el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien confirmar en la; plaza 'de F is
cal de la Audiencia de Córdoba a dolí. 
Fernando V ara y Fengas, que la v ie
ne desempeñando en la actualidad y  
figura comprendido en la cuarta ca;- 
tegoría de la lista de funcionarios’1 
admitidos en Ja carrera fiscal publi
cada a continuación del mencionado 
Estatuto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excm o. Sr.: P e conform idad con 
lo dispuesto en la prim era de laa 
d isposiciones transitorias del Es< 
tatuto del M inisterio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ? a 
bien confirm ar en la plaza de F is 
cal de la Audiencia de Salamanca 
a D. José Jam es B ecerra, qué la 
venía desempeñando en la actual!* 
dad y figura com prendido en ‘ la 
cuarta categoría de la lista de fun 
cion arios  adm itidos en la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
m encionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos con * 
siguientes. D ios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Junio dei 
1926.

PONTE

Señor F iscal del Tribunal Supremo.

E xcm o. Sr.: De conform idad con 
lo dispuesto en la prim era dé laa». 
d isposiciones transitorias del Es-* 
tatuto del M inisterio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 
bien confirm ar «V  la plaza de Físi
ca! de la A udiencia de Santa Cruz 
de Tenerife a D. Francisco Carbia 
y Buit, que la venía desem peñando 
en la actualidad y figura com pren* 
dido en la cuarta categoría  de lá 
lista de funcionarios adm itidos éií 
la carrera fiscal, publicada a conti
nuación del m encionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  efectos con* 
siguientes. D*ios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 2f> de Junio de 
1926.

PONTE

Señor F iscal del Tribunal Supremo.

Excm o. Sr.: De conform idad con- 
lo dispuesto en ia prim era dé la^
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d isp o s ic io n e s  t r a n s i to r ia s  d e l  Es
ta tu í  o del M inis ter io  fiscal,.

S. M. el Rey  ¡a, D. g.) ha tañido a 
bien con f irm ar  en la, plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia t e r r i t o 
r ia l  de Madrid a D. Luis B a rro e ta  
M árquez, que la venía., d e s e m p e ñ a n 
do en la ac tua lidad  v f igura  com
prendido  en la c u a r ta  ca te g o ría  de 
la l is ia  de fu n c io n a r io s  admitidos 
en la c a r r e r a  fiscal,  publicada, a. c o n -  
t inuac ión  def. m encionado  Fslafi. ito.

Be Real orden lo digo a V. E. pn-  
ra su  conocim ionio  y efectos  c o n 
siguientes .  Dios guarde  a V. E. m u 
chos años. Madrid, 28 de Ju n io  de 
19.26.

PONTE

S eñor F isca l  del T r ib u n a l  Supremo.

Exorno. S-r.: De conform idad  con 
i o d ispuesto  en la pi im era  de las 
d ispos ic iones ,  t r a n s i to r ia s  del E s -  
tai ufo del M inister io  fiscal,

S. M. el Rey fqi D. gp ha teñido a 
bien co n f irm a r  en la plaza de Aho
gado fiscal de la Audiencia t e r r i to 
r ia l  de B a rce lona  a. D. Gabriel B ru -  
so ia  B e l trán ,  que la ven ía  desem - 
peñando  en la ac tua lidad  y f igu ra  
com prend ido  en la c u a r ta  ca te g o r ía  
de la l is ta  de fu n c io n a r io s  a d m it i 
dos  en la c a r r e r a  fiscal, publicada 
a con t inuac ión  def m encionado  Es> 
t a fu fo ./

De Real orden lo digo a V. É. p a 
ra  su conocim iento  y g jecíos  e n -  
s igu len tes .  D ios guarde  a V. E. m u -  . 
cbns  años. Madrid, 28 de Ju n io  de 
Í92G.

PONTE

S e ñ o r  F iscal:  del T r ib u n a l  Supremo*

Exorno. Sin: De confo rm idad  con 
lo d ispuesto  en 1a, p r im e ra  de las 
R eposic iones  trans i to r ias ,  del E s -  
fatulo del M in is te r io  fiscaR

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
b ien  con firm ar  en  la, p laza de Abo
gado fiscal de lá Audiencia  te r r i to -  
r ia l  de Madrid a D. Jo sé  Luis  G ar-  
gollo y Beyens, que la v en ía  d esem -  
peñnndo en la ac tua lidad  y f igu ra  
com prend ido  en la cua r ta  ca te g o r ía  
de la l i s ta  de funcionarios  a d m it i 
das en la c a r r e r a  fiscal, , publi cada a 
co n t inuac ión  del m encionado  E s 
tatuto.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocim iento  v efectos  c o n 
sigu ien tes .  D ios guarde  a V. E. m u 
chos  años. Madrid, 28 de J u n io  de 
*926.

PONTE
Sbfíor F isca l '  del T r ib u n a l  Supremo.

Exorno S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la p r im e ra  de las dispo
siciones transitorias  del Esta tu to  del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en la, plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Bilbao a D. F e r 
nando González Prieto, que la viene 
desempeñando en la actualidad y figu
ra  comprendido en la cuarta  catego
r ía  de la lista de funcionarios adm i
tidos- en la ca rre ra  fiscal, publicada a 
continuación del mencionado E s ta 
tuto.

De Real orden lo digo a  V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Jun io  de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la p r im era  de las dispo
siciones transitorias  del Esta tu to  del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g,) ha tenido a - 
bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia, de Avila a b. Garlos 
de Z um árraga y Egozcue, que la v ie
ne desempeñando en la actualidad y 
figura comprendido en la cuarta  ca
tegoría de la lista de funcionarios ad
mitidos en la ca rre ra  fiscal, publicada 
a continuación del mencionado E s 
tatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E v muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Supremo.

Excmo. Sr.:  De conformidad con lo 
dispuesto, en la p r im era  de las dispo
siciones transito rias  del E sta tu to  del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha  tenido a 
bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Alicimte a D. Car
los Carrasco Mal don ufo, que en la ac
tualidad la viene desempeñando y 
figura comprendido en la cuarta  ca
tegoría de la lista de funcionarios ad
mitidos en la carre ra  fiscal, publica
da a continuación del mencionado Es*-' 
tal uto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio  de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del T ribunal Sun remo.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la p r jm era  de las dispo_
si clones transito rias  del Esta tu to  del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia territorial 
de Madrid a D. Lorenzo Gallardo Gon
zález, que en la actualidad la viene 
desempeñando y figura comprendido 
en la cuarta  caíegoríaf, de la lista de 
funcionarios admitidos en la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigo ien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio  de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo

Excmo. S r , : De conformidad con Ib 
dispuesto en la p r im era  de las dispo
siciones transitorias  del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.)  ha tenido a 
bien confirma; en la plaza de- Fiscal 
de la Audiencia de Santander a don 
José de Seijas y-Azafra, que en la ac
tualidad la viene desempeñando y 
figura comprendido en la cuarta ca
tegoría de la lista de funcionarios ad
mitido^ en ;a ca rre ra  fiscal, publicada 
a con!inunción del mencionado Esta
tuto.

De Real orden io digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 28 de Junio  de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del T ribunal Supremo

Exorno* S r . : De conformidad contia 
dispuesto en la p r im era  de las dis^ 
posiciones trans i to r ias  del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D : g ; )  h a  tenido 
a bien confirmar en la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia terr itoria l 
de Barcelona a D. Juan  E chevarría  y 
Herranz, que en la actualidad la vienfr 
desempeñando y figura comprendido 
en la cuarta  categoría de la lista de 
funcionarios admitidos en la carrera 
fiscal publicada a continuación de! 
mencionado Esta tuto.
- De Real orden lo digo a V. E. para» 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Jun io  de 1926.=

PONT#

Señor Fiscal del T ribunal Süpremb-
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Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en ia p r im era  de las dis
posiciones! transi to rias  del Esta tu to  
del Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D .  g . )  ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de F is
cal de la Audiencia de Guadalajara 
a D. Manuel Barroso Losada, que en 
la actualidad la viene desempeñando 
v figura comprendido en la cuarta ca
tegoría de la lista de funcionarios 
admitidos en la ca rrera  fiscal publi
cada a continuación del mencionado 
Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Jun io  de 1926.

PONTE

^ ~or Fiscal del T r ’̂ u ra l  Supremo.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la p r im era  de las dis
posiciones! trans i to r ias  del Esta tu to  
del Ministerio fiscal,

S. M. e] R e y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Málaga a D. Juan  
Alberto López de Colmenar y Vaque
ro, que en la actualidad la viene des
empeñando y figura comprendido en 
la cuarta categoría de la lista de fun
cionarios admitidos en la ca rrera  fis
cal publicada a continuación del m en
cionado Esta tu to .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios giVirde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio  de 1926.

PONTE

Añor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr. .  De conformidad con lo 
dispuesto en la p r im e ra  de las dis
posiciones! - transitorias del Es ta tu to  
del Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D .  g . )  h a  tenido 
ía bien confirmar en la  plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Lugo a D. E d u a r 
do de Prada Vaquero, que en la ac
tualidad la viene ^desempeñando y 
figura comprendido en  la cu a r ta  ca
tegoría de la lisia de funcionarios 
admitidos en la ca r re ra  fiscal publi
cada a continuación dei mencionado 
Estatuto.

De I tea l  orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Jun io  de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Pfimrema.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la p rim era de las dis
posiciones! transi to r ias  del Esta tu to  
del Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D; g .)  ha  tenido 
a bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Cádiz a D. León 
Muñoz Cobo y Esteban, que en la ac
tualidad la Iviene desempeñando y 
figura comprendido en la cuarta  ca
tegoría de la lista de funcionarios 
admitidos en la ca r re ra  fiscal publi
cada a continuación del mencionado 
Esta tuto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio  de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del T ribunal Supremo.

Excmo, S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la p r im era  de las dispo
siciones transito rias  del Estatuto dei 
Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Abo
gado fiscal de ia Audiencia te rritoria l 
de Barcelona a D. E zequiel Cuevas 
Pinto, que en la actualidad la viene 
desempeñando y figura com prendido 
en la cu a r ta  categoría, de ia lista de 
funcionarios admitidos en la ca rre ra  
fiscal publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

De Reai orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Jun io  de 1926.

. P O N T E

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
d ispuesto en la p r im e ra  de las d ispo
siciones transi to r ias  del Esta tu to  de i  
Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Ciudad Real a don 
Ramón Gascón Cañizares, que en la 
actualidad la viene desémpeñando y 
figura comprendido en la cuarta  cate
goría de la lis ta de funcionarios ad
mitidos en la ca r re ra  fiscal publicada 
a continuación del mencionado E s ta 
tuto.

De Real orden lo digo a V. E, p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Jun io  de 1926.

PONTE

Señor F iscal del T ribunal Supremo.

Excmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la p r im era  de las dispo
siciones trans i to r ias  del Esta tu to  del 
Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g. )  ha  tenido 
a bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de V itoria a D. José 
María Sanz y Gomendio, que en la ac
tualidad la viene desempeñando y 
figura comprendido en la cuar ta  ca te
goría  de la lista de funcionarios adm i
tidos en la ca r re ra  fiscal publicada a 
continuación del mencionado E s ta 
tuto.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio  de 1926..

PONTE

Señor Fiscal del T ribunal Supremo.

Exc m o S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la p rim era  de las dispo
siciones transi to r ias  del Esta tu to  deí 
Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia de Almería a D. Ra- 
fael L araña y Becker, que en la ac
tualidad la viene desempeñando j  
figura comprendido en la cua r ta  ca
tegoría de la lis ta de funcionarios ad
mitidos en la ca rre ra  fiscal publicada 
a continuación dei mencionado E s ta 
tuto.

De Reat orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. L. muchos años 
Madrid, 28 de Junio  de 19,26.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Supremo.

Excmo. S r . : D e  conformidad con lo 
dispuesto en la p r im era  de las dispo
siciones transi to r ias  del Esta tu to  del 
Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien confirmar en la plaza de Fiscal 
de la Audiencia do Bu enea a D. Ga
briel Cayón Du omarco, que en la ac
tualidad la viene desempeñando y 
figura comprendido en la cuar ta  ca
tegoría de la lista de funcionarios ad
mitidos en ia ca r re ra  fiscal publicada 
a continuación de l  mencionado Esta
tu to .

De Reai orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Jun io  de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Supremo,
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I  Exorna. Sr.: Do conformidad coa 
dispuesto en la primera de las 

Misposicioiieg transitorias del Estatu
id  del Ministerio fiscal, 
v S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
Ü bien confirmar en la plaza de Au
xiliar de la Fiscalía de la Audiencia 
Jerritorial de Valencia a D. Luis Ma- 
¡pses Márquez, Teniente fiscal de la 
|nisin a, que figura comprendido en 
|a quinta categoría de la lista de 
funcionarios admitidos en la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
Mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ju  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
^adrid, 28 de Junio de 1926.
v; PONTE

’̂ eñor Fiscal del Tribunal Supremo.

ó Excmo. Sr.: De conformidad con
j o  dispuesto en la primera de las 
^aposiciones transitorias del Estatu
to del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
Si bien confirmar en la plaza de Au
xiliar de la Fiscalía de la Audiencia 
territorial de Albacete, en funciones 
de Teniente fiscal, a D. Felipe Car
riel Escudero, que en la actualidad 
yiene desempeñando este último car-

{o y figura comprendido en Ih quin- 
a categoría de la lista de funciona

rios admitidos en la carrera fiscal, 
publicada a continuación del mencio
nado Estatuto,

De Real orden lo digo a V. E. para 
fru conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.
I PONTE
j&eñor Fiscal del Tribunal Supremo.

. Excmo, Sr.: De conformidad con
io dispuesto en la primera de las 
disposiciones transitorias del Estatu
to  del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
fi bien confirmar en la plaza de Au
xiliar de la Fiscalía de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, en funciones 
|le Teniente fiscal, a D. Pedro de la 
fuente Pertegaz, que en la actuali
dad viene desempeñando este último 
$argo y figura comprendido en la 
quinta categoría de la. lista de fun
cionarios admitidos en la carrera fis
cal, publicada a continuación del men
cionado Estatuto, *

De Real orden lo digo a V. E. para 
Cu conocimiento y efectos consiguien

te». Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo dispuesto en la primera de las 
disposiciones transitorias del Estatu
to 'del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de Au
xiliar de la Fiscalía de la Audiencia 
territorial de Las Palmas, en funcio
nes de Teniente fiscal, a D. Rafael 
Monzón y Rodríguez, que viene des
empeñando este último cargo en la 
actualidad y figura comprendido en 
la quinta categoría de la lista de 
funcionarios admitidos en la carrera 
fiscal, publicada a continuación del 
mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la primera de las 
disposiciones transitorias del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de 
Auxiliar de la Fiscalía de la Au
diencia territorial de Palma, en 
funciones de Teniente fiscal, a don 
Juan Francisco Marín Gutiérrez, 
que viene en la actualidad desem
peñando as te último cargo y figu
ra comprendido en la quinta cate
goría de la lista le funcionarios 
admitidos en la carrera fiscal pu
blicada a continuación del m encio
nado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1926.

PONTE

Seor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la primera de las 
disposiciones transitorias del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de 
Auxiliar de la Fiscalía de la Au

diencia territorial de La Coruña, en 
funciones de Teniente f is ca l/a  don 
riencia territorial de La Coruña, en 
Gustavo Vareta y Radio, que en la 
actualidad viene desempeñando este 
último cargo y figura conmprendido en 
la quinta categoría de la lista de 
funcionarios admitidos en la ca
rrera fiscal, publicada a continua
ción del mencionado Elstatuto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1926.

PONTE
Seor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la primera de las 
disposiciones transitorias del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plasfa de 
Auxiliar de la Fiscalía de la Au
diencia territorial de Oviedo, en 
funciones de Teniente fiscal, a don 
Manuel Fidalgo Díaz, que en la ac
tualidad viene desempeñando este 
último cargo y figura comprendido 
en la quinfa categoría de la lista 
de funcionarios admitidos en la 
carrera fiscal, publicada a conti
nuación del mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1926.

PONTE
Seor Fiscal del Tribunal Supremo*

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en la primera de las 
disposiciones transitorias del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar en la plaza de 
Auxiliar de la Fiscalía de la Au
diencia territorial de Valladolid, etf 
funciones de Teniente fiscal, a don 
Rafael Balbín Villaverde, que en Ift 
actualidad viene desempeñando es
te último cargo y figura compren
dido en la quinta categoría ds la 
lista de funcionarios admitidos etf 
la carrera fiscal, publicada a con- 
tnuación del mencionado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. E. pa  ̂
ra su conocimiento y e fe c to s  con
siguientes. Dios guarde a V. & 
muchos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1926.

PONTE
Seor Fiscal del Tribunal Supremo.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES : .
E xcm o. Sr.: En cum plim iento de 

ías prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922 
y vistas las cotizaciones medias du
rante el mes corriente facilitadas a 
ese Centro directivo por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y B olsa de la de Madrid,

;'S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, que las cotizaciones que 
han de servir de base durante el 
hies de Julio próxim o venidero para 
¡iquidair; el tanto por ciento a que 
fian de estar sujetas las m ercan
cías producto y procedentes de na-: 
piones a las que se aplique la p ri- 
feiera colum na del Arancel, o de 
Aquellas cuyas divisas tengan una 
depreciación en su par monetaria 
don la peseta igual o superior al 70 
por 100, serán las sigu ientes:

Portugal, 5 'enteros 643 m ilési
m as; Rumania, 2 enteros 646 m i
lésim as; Turquía, 3 enteros 482 m i
lésim as; Buügiariá, 4 enteros 639 
¿nilésimas; Yugoéslaviá, 11 enteros 
•88 milésimas, y  Grecia, 8 enteros 
108 m ilésim as.
' De Real orden lo digo á V. E. pá- 

frá su 'conocim iento y  demás efec^ 
tos1. Dios guarde a V. E. m uchos 
Iñ ós. Madrid, 28 de Junio de 1926.

CALVO SOTELO 

jteñqr D irector general de Aduanas.

4 ‘Excm o. Sr.; En cum plim iento de 
|o dispuesto por Real decreto del 10 
f  Real orden del 11 de Agosto de 
1920:;

Vistas las cotizaciones de la oií- 
lá  “T roy” de oro fino, eri él m érca
l o  de Londres, y el prom edio en la 
Bolsa de Madrid de la libra estera 
lina en g iros  a la vista sobre aqué
lla plaza, durante los días 24 de 
Mayo últim o al 23 del mes actual, 
ambos inclusive,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con  lo propuesto por ésá Di
rección  general, ‘sé lía servido d iss  
poner que él recargó qué debe Co
brarse por las Aduanas éfí las li
quidaciones de los derechos dé 
Arancel correspondientes a las m ete 
cahcías importadas y  exportadas' 
pór las mismas durante él mes dé 
.Julio próx im o veñláéró, óuyó pagd 
haya de efectuarse ín  pióxíeda dé 
plata éspáñotó o fi líe te  dél B ah^í 
^ B s p a f ía  ̂  de Kacteld en M É L

neda de oro, será de 25 enteros 
8 céntim os por 100. -

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1926.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

limo. S r.: Hallándose en estudio, 
por representantes de la Administra
ción y  de los contribuyentes, una fór
mula encaminada a regular la apli
cación del artículo 199 de la nueva 
ley del Timbre, se hace preciso dic
tar normas transitorias que faciliten 
el cumplimiento de dicho precepto a 
los fabricantes y almacenistas que en 
los primeros días de vigencia de la 
reforma han de remesar a los co
merciantes y  compradores en general 
productos envasados que, por su em
balaje o empaquetado previo, no po
drían ser objeto de reintegro indivi
dual sin considerables trastornos y 
perjuicios para el vendedor. Al pro
pio tiempo precisa aclarar la forma 
en que ha de hacerse efectivo el im
puesto de Timbre cuando se trate de 
tabacos, ya que la escala, general del 
artículo 199 no permitiría un fácil 
prorrateo entre los cigarros compren
didos en las diversas cajas, lo que 
obliga a señalar nuevas bases y ti
pos, con relación al cigarro como uni
dad, y no exclusivamente a la caja 
que los envasa. Por todo ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Los fabricantes y almacenistas 
podrán reintegrar el timbre corres
pondiente a los productos o artículos 
envasados que remesen a partir del 
día 1.° de Julio próximo a otros co
merciantes, sin necesidad de adherir 
a cada uno de aquéllos el timbre que 
le corresponda, siempre que al tiem
po de la remesa envíen al consigna
tario de la mercancía el número y 
clase de timbres que proceda, advir
tiéndole de la obligación de unirlos á 
los citados envases. Los fabricantes y 
almacenistas sólo podrán ejercitar él 
derecho que les reconoce esta regla 
én el caso de que por estar embalados 
o  empaquetados antes del !.• de Julio 
los productos envasados, él reintegro 
individual de todos ellos hubiese de 
ocasionarles perjuicio notorio.

2.° BJ ¡comerciante que no adhi
riese a ios artículos o productos en
vasados timbres remesados p or 'e l 
fabricante q almacenista incurrirá en 
la responsabilidad que determina el 
iHi&üjo a i #

3.° El fabricante o alm acenista 
que utilice la facultad qué le concql 
de el número 1.° de esta Real * ordehj, 
dará conocimiento á la Delegación 
de Hacienda de la provincia de su' 
domicilio en instancia escrita en pá-- 
peí común, y  cada quince días, de las; 
remesas efectuadas en ese período dj§ 
tiempo, concretando por cada expe4 
dición, punto de destino, nombre d i  : 
la persona a quien se consigna, nú-* 
mero, clase y precio de productos en-* 
vasados y cantidad de timbres móV 
viles remitidos, con su numeracióij 
y precio.

4.° Esta facultad solamente podrá 
utilizarse por los fabricantes y  al* 
macenistas durante el plazo máximd 
de tres meses, a contar desde 1.° d<f 
Julio, fecha de vigencia de la ley,  ̂
salvo , cuando al amparo de las nue* 
vas normas que se dicten el contris 
buyente. convenga con la Administra
ción el pago en otra forma de esté 
impuesto.

5.° La Delegación de Hacienda, 
inmediatamente de recibir la decía-, 
ración de las expediciones a que sé 
refiere el número 3.°, adoptará las.' 
disposiciones convenientes o la ccm 
municará a la del , domicilio del res
pectivo consignatario, para que cuan
do lo conceptúe procedente, practi
que la oportuna comprobación por 
medio de la Inspección técnica del 
Timbre, si se trata de poblaciones eii 
donde ésta resida, por los Liquidado-: 
res de derechos reales en las cap i* 
tales de partido judicial, por loé 
subalternos de la Compañía en los 
pueblos donde los haya y en el restol 
por los Alcaldes y  demás funciona
rios a quienes esté atribuida esta¡ 
función por las disposiciones yigenr: 
tes. 1

6.o Los párra fos segundo y tete 
cero de la regla 7.a del artículo 199, 
quedarán redactados en la siguien-: 
te form a :

“Entre los produ ctos o a rtícu lo ! 
procedentes del extranjero se con -: 
ceptuarán com prendidos los c ig a j 
rrillos o cualquiera otra labor qu|| 
la Compañía Arrendataria de Tá| 
bacos contrate para su venta é i f , 
com isión , en el caso de que los enV  
vas es reúnan las condiciones fija-» 
das anteriorm ente

L os cigarros que la Compañía 
fabrique o adquiera en firme o e i í . 
com isión  para su venta no estará^ 
sujetos ál impuesto, cuando el pre* 
c ió  de cada uno sea in ferior a una! 
peseta; desde una peseta basta doá 
satisfarán cinco céntim os por ci-». 
garro y de m ás de dos pesetas en
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adelante, 10 céntim os tam bién por 
c ig arro ; el tim bre que corresponda a la caja será  el que resu lte  de 
m ultip licar el núm ero de c igarros 
por la cifra  de im puesto de term i
nada para  cada uno,

El im puesto a que se refiere el 
párrafo  an te rio r se aum en tará  al 
precio de venta al público por caja 
O cigarro, según la venta se efec
túe en una u o tra  form a.

P a ra  la determ inación del tim 
bre correspondiente a c igarrillos y 
o tra§  labores que no sean cigarros 
se tendrá  en cuenta el precio de 
venta al público que se fije y aprue
be conform e a las cláusulas de los 
respectivos contrates, a cuyo precio 
se sum ará el im porte del im puesto.

L as cantidades que por el im 
puesto sobre c igarros, c igarrillos y 
o tra s  labores recaude la Compañía 
las in g resa rá  en m etálico, con ap li
cación a la Renta del Tim bre y 
concepto especial qu°. en sus cuen
ta s  figure.”

Lo que de Real orden comunico 
V. I. p a ra  su conocim iento y efec

tos consiguientes. Dios guarde a 
5T. I. m uchos años. Madrid, 28 de 
punió de 1926.

CALVO SOTELO 
Pteñor D irector general del Tim bré.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
'Exorno; S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

jdh conformidad con la autorización 
Concedida por el Real decreto fecha 
$e ayer, se ha servido disponer lo si
guiente :

1.° Se abre un concurso entre los 
.propietarios para el arriendo de un 
edificio con destino a alojamiento dél 
Escuadrón del Cuerpo de Seguridad, 
;dé esta Corte, que tenga capacidad su
ficiente para el emplazamiento de los 
despachos necesarios para oficinas, 
eala de armas, .caballerizas para 110 
plazas, por lo menos, enfermería in
dependiente para los caballos, local 
para pajera, granero, guadarnés, abre
vadero, patio, picadero, fragua, he
rradero, taller de guarnicionero y de
más servicios necesarios al mismo y 
que, además, reúna las condiciones de 
higiene, amplitud y decoro apropiada 
al objeto a que se destina.

El plazo dé arrendamiento será 
;el de cinco años, prorrog&blo por la 
tácita, salvo el caso de obligada res

cisión y entendiéndose prorrogado ín
terin por alguna de las partes no se 
denuncie con tres meses de anticipa
ción.

3.° Se fija en la cantidad de 15.000 
pesetas anuales, que serán satisfechas 
por mensualidades vencidas, con apli
cación al crédito consignado para és
tas atenciones en el presupuesto co
rrespondiente.

4.° El concursante se obliga a rea
lizar por su cuenta en el edificio que 
ofrezca, las obras indispensables de 
adaptación a las necesidades del ser
vicio a que se destina, no teniendo 
derecho alguno el propietario a re
clamar indemnización a la term ina
ción del contrato, permitiendo a la 
Administración efectuar aquellas que 
posteriormente estime precisas.

5.° En todos los casos será de 
cuenta del propietario ejecutar las 
obras de conservación del edificio, asi 
como las reclamadas por la higiene.

6.° Toda oposición o resistencia 
por parte del propietario a la ejecu
ción de las obras a que se refiere la 
anterior base, llevará aparejada en 
cualquier tiempo la rescisión del con
trato, sin derecho a indemnización al
guna.

7.° El Estado se reserva el dere
cho de dar por terminado el contrato 
en cualquier tiempo, denunciándolo 
con tres meses de anticipación, siem
pre que el traslado se haga a edificio 
propiedad del Estado o por modifica
ción de los servicios en forma que eí 
local resulte inadecuado para el fin a 
que se le destina.

8.° Se señala el plazo de diez días, 
por la reconocida urgencia, para la 
presentación de proposiciones, a con
tar desde el día en que aparezca in
serta la presente Real orden en la 
G a c e t a  b e  Ma d r id , debiendo presen
tarse, éstas en esa Dirección general.

9.° Aprobada proposición que 
resulte más vantajosa, se elevará el 
contrato a escritura pública, siendo 
los gastos de lá misaba, él de las co
pias necesarias y anuncios de cuenta 
del propietario, entendiéndose que co
menzará a regir el contrato desde el 
momento que se formalice el acta 
oportuna de entrega del edificio, una 
vez ejecutadas las obras de adaptación 
que se consideren necesarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos afros. 
Madrid, 26 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general dé Seguridad.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con la autorización 
concedida por el Real decreto fecha 
de ayer, se ha servido disponer lo 
siguiente: *

1.° Se saca a concurso, en Madrid, 
de un edificio o locales que reúnan 
las debidas condiciones de capacidad 
y decoro para instalar el material 
móvil de la Policía, con sus talleres y 
oficinas, por el precio máximo anual 
de 3-0.000 pesetas, que serán satisfe
chas por mensualidades vencidas, con 
aplicación a la partida consignada pa
ra estas atenciones en el presupuesto 
correspondiente.

2.° La Administración se reserva
rá el derecho de elegir el que reúna 
mejores condiciones de entre los que 
se la ofrezcan.

3.° Se señala el plazo de diez días, 
por 1a. reconocida urgencia, para la 
presentación de proposiciones, a con
tar desde el día en que aparezca in
serta la presente Real orden en la 
G a c e t a  d e  PJa d r id .

4.° El plazo de arrendamiento se-: 
rá el de cinco años, jjrorrogables por 
la tácita, salvo el caso de obligada 
rescisión, y entendiéndose prorrogado 
ínterin por alguna de las partes no 
se denuncie con tres meses de anti
cipación.

5.° El concursante se obligará a 
realizar todas las; obras necesarias 
para la mejor adaptación del servicio! 
a que se destina el local, no teniendo 
derecho alguno el propietario a re
clamar indemnización a la term ina
ción del contrato, permitiendo a la, 
Administración efectuar aquellas que 
posteriormente estime precisas.

6.° En todos los casos será! dé 
cuenta del propietario ejecutar cuan
tas reparaciones sean necesarias par# 
la conservación del edificio, así como 
las obras reclamadas por la higiene»

7.° Aprobada la proposición que 
resulte más ventajosa, se elevará él 
contrato a escritura pública, siendo 
los gastos de la misma, el de las co
pias necesarias y anuncio de cuenta 
del propietario, (entendiéndose qué 
comenzará a regir aquél desde el mo
mento mismo en que se formalice el 
acta oportuna de entrega del locad

8.° Dichas proposiciones se pre
sentarán en esa Dirección general.

De Real orden lo digo a V. E. paré 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 26 de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO; 
Señor Director general de Seguridad.
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M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: De conformidad con la 
p ro p u esta  form ulada por la Comi
sión perm anen te  del Consejo de 
In strucc ión  pública y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien nom brar el sigu ien te  Tribunal 
para  juzgar las oposiciones, turno 
de Auxiliares, a la Cátedra de His~: 
to ria  de Ja Filosofía, vacante en la 
Facultad  de F ilosofía  y L etras de 
la U niversidad C entral:

Presidente, D. Ju a n  Zaraguetá, 
Académico y Consejero de In s tru c 
ción pública. Vocales: D. Ja im e Se- 
rra , titu la r  de la a s ig n a tu ra  en Bar-: 
celona; D. Miguel Asín y Palacios, 
C atedrático  de Lengua aráb iga en 
la U niversidad C entral; D. José Or
tega y Gasset, C atedrático de Meta- 
ai fie a en la U niversidad Central; 
P . Manuel G arcía Morente, Catedrá-^ 
tico de E tica en la Universidad Cen
tral. Suplentes: D. Ju lián  Bestei.ro, 
Catedrático de Lógica fundam ental 
de la U niversidad C entral; D. Al
berto  Gómez Izquierdo, C atedrático 
dé Lógica fundam ental en G ranada; 
D. Hilario A. Torre Ruiz, C atedrá
tico dé Lógica fundam ental en Va
lladolid; D. Baldom cro Diez Loza
na, C atedrático de Lógica funda-: 
mental en M urcia.

D & Real orden M digo a V. I. p a - f 
i a  su conocim iento y dem ás efec
to s . Daos -guardé á V. I . 'm uchos 
úños. M adrid, M  de Ju ñ io  dé 1$26.

ÍMLLEJO

Señor Direjctor general de enseñan-: , 
za Superior y .Secundaria.

í

L ista  de todos los propuestos por las 
Uníversidades qué sé hoce público  
én cum plim ien to  de lo preceptuado  
m i el Real decreto dé  18 d e  M omo ¡ 

p  1023. '

,jíS. Julián CBestéiró, D. Lucio Gil 
. Fagoaga, D. Manuel García Moren- 

ié, D. José Ortega y Gasset, D. José 
Jordán de UTries, D. Tomás Carre
tas Artau, B. José Daurella Bitll, don 
Pedro López Martínez, B. José de 
Castro, D. Alberto Gómez Izquier
do, D. Hilario A. Torre Ruiz, don 
Baldomcro Díéz Lozano, D. Fausti
no Luis de la Vallina, D. Pedro Foitt 
-Ruiz, D. lelesforo Aranzadi, D. Ma- 

’S. Ayuso, É>. Miguel Asín P a- • 
l&glps, D. José Caso Blanco, ¡D. Juan 

D. Jajíhe Serrá.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
p ro p u es ta  form ulada por la Comi
sión perm anen te  del Consejo de 
Instrucción  pública,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar P residen te  del T ri
bunal de oposiciones, turno de Au
xiliares, a ia C átedra de Patología 
general, con su  clínica, de la F a 
cultad de Medicina de Cádiz, a don 
Jesús Sarabia, Académico y Conse
jero  de In s tru c c ió n  pública, en su s 
titución  de D. Amalio Gimeno, a 
quien por Real orden de 28 de Abril 
(Ga ceta  del 3 de Maya) le fu é  ad
m itida su ren u n c ia  del cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
■su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. t. muchos años. 
Madrid, 21 de Jun io  de 1 9 2 6 .

CALLEJO
.Señor D irector general de E n se 

ñanza  Superior y Secundaria.

I lm o . Sr.: De conform idad con la 
p ropuesta  form ulada  por la  Comi
sión p erm anen te  del Consejo de 
In s tru cc ió n  púb 1 i e a ,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien n o m b ra r Presidente del T r i
bunal de oposiciones, turno de Au
x iliares, a la  'C átedra de T erapéu 
tica, M ateria m édica y Arle de re 
ce ta r de la Facultad  de M edid 
na  de la U niversidad de B arcelo
na, a D. B aldom ero González Al
varez, Académico y Consejero de 
In stru cc ió n  publica, en sustitución 
de D. Amalio Gimeno, a quien por 
Real orden de 28 de Abril últim o 
(Gaceta del 3 de Mayo) le fué ad
m itida su renuncia  del cargo.

De R eal orden lo digo a V. I. para  
su  conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde -a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de Jun io  de 1936.

CALLEJO

.-Señor D irec to r general Re Eusé-: 
m/anza S uperio r y  B eeundaria.

Ilmo. S r .:  De conform idad con la  
p ropuesta  form ulada  por la Comi
sión  p erm anen te  del Consejo de 
In stru cc ió n  pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar P residente  del 'T r i
bunal de oposiciones, tu rno  li
bre, ,a ia C átedra de T erapéu
tica, M ateria m édica y  Arte de re
ce ta r de la Universidad de Sala- . 
m anca, á D. Baldom ero González , 
Alvarez, Académico y Consejero de 

In s tru c c ió n  púíjiica,. en .sustiiu’pióbi j

de D. Amalio Gimeno, a quien por 
Real orden de 30 de Abril últim o 
(G a c e t a  del 3 de Mayo) le fué ad
m itida su renuncia .

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Junio  de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se 

ñanza Superior y 'S ecu n d aria .

Visto el proyecto ad icional de obras 
respecto a "las dos Esencias unitarias, 
una para niños y otra para niñas, que 
se están construyendo por el sistema 
de contrata en Aguas de Busdt (Ali
cante) :

Resultando que para la ejecución de 
las obms a que dicho proyecto se re 
fiere ha ofrecido cooperar el Ayunta
miento de la expresada población con 
toda la piedra necesaria, la que ha 
sido valorada en 3.049,16 pesetas: 

Resultando que, según la certifica
ción de la Ordenación de Pagos, hay 
crédito suficiente para este servicio: 

Resultando que la construcción de 
las Escuelas de referencia se adjudicó 
a D. Tomás Cosálvez Ramos por Real 
orden de 4 de Marzo de 1925, al ser 
su proposición da más ventajosa en
tre las presentadas, en la que hizo 
una rebaja del 16 por 100 sobre el 
presupuesto que sirvió de base para 
la su b asta :

Considerando que las obras indica
das en el mencionado proyecto adi

cional son -necesarias para  la total 
terminación de las Escuelas : 

Considerando que en la tram itación 
de este ^expediente se han observado 
los trám ites legales, incluso lo esta
blecido en el artículo 17 del Regla
mento orgánico d e l . T ribunal Supre
mo de Ja Hacienda pública de 3 Re 
Marzo de 1925:

^Considerando que de la cantidad 
que ha de satifacer el Estado debe 
qer baja la equivalente ál 16 .por 100 
de la misma, o sea igual tanto por 
ciento que el ofrecido como rebaja 
por el contratista .sobre -el presupues
to prim itivo de Jas obras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe e l .proyecto 
adicional para  la terminación de las 
obras con destino a las Escuelas de 
referencia por su presupuesto de con
trata, importante 13.136,16 pesetas.

2.° Que su ejecución se realice 
por el -contratista D. Tomás Gosálvez 
Ramos y por la cantidad de 8.473,08 
pesetas, líquido que resulta  una j m
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deducidas las de 3.049,16 que impor
ta la piedra ofrecida por el Ayunta
miento y 1.613,92 a que asciende el 
16 por 100 sobre las 10.087 pesetas 
que.se asignan al Estado en el men
cionado presupuesto.

3.° Que la expresada cantidad de 
).473,08 pesetas que en definitiva co
rresponde abonar al Estado se satis
faga con cargo al capítulo 24, artícu
lo l.°, concepto 3.° del presupuesto 
Vigente de este Ministerio; y

4.° Que por el referido Ayunta
miento se cumplan sus ofrecimientos 
para la indicada construcción com
plementaria, cuando lo exija el esta
do de la misma.

De Real orden comunicada lo digo 
r V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
Años. Madrid, 21 de Junio de 1926.

P. D.
SUAREZ SOMONTE

Señores Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Aguas de Busot 
(Alicante) y D. Tomás Gosálvez 
Ramos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
le 27 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha ser
vido declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Luis Pérez Allú, Profesor nu
merario de la Escuela Normal de 
Maestros de Cáceres, quien ha cum
plido la edad de setenta años el día
21 de los corrientes, fecha de su cese 
en el servicio activo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. iñuchos años. Madrid,
22 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

I lm o. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de Ir Univer
sidad de Salamanca la Cátedra de 
peoría de la Literatura y de las Ar
tes, por pase a excedencia volunta
ria del titular que la desempeñaba; 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo l.p del Real decreto de 30 
de Abril de 1915, 

te. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie, para su provisión,

a "concurso previo de traslación en
tre Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza, que en pro
piedad desempeñen o hayan desem
peñado Cátedra igual a Ja vacante o 
de indudable analogía, por tratarse 
de la misma materia docente, en los 
términos y condiciones establecidos en 
el mencionado artículo 1.° del Real 
decreto, en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: El período reglamen- 
tario de exámenes en los Centros 
de Enseñanza coincide con el en 
que se halla abierta la Exposición 
nacional de Bellas Artes, lo cual 
priva al elemento escolar de la vi
sita a la misma o no le permite 
efectuarla con la detención conve
niente para obtener un provechoso 
resultado cultural; en vista de ta
les circunstancias, accediendo a lo 
manifestado por algunas entidades 
docentes y en virtud de la autori-: 
zación concedida por el artículo 
1.° del Reglamento vigente de di
chos Certámenes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la Exposición 
nacional de Bellas Artes del co-: 
rriente año continúe abierta hasta 
el 41, inclusive, del mes de Julio 
próximo.

AI propio tiempo, ha acordado 
S. M. que, clausurada la Exposi
ción en dicho día y en cumpli
miento de lo dispuesto en el. a r
tículo 18 del Reglamento, el plazo 
de quince días para ser retiradas 
las obras por sus autores o repre
sentantes se cuente desde el 12 del 
indicado mes, dejando de estar bajo 
la vigilancia del Ministerio trans
curridos los quince días citados.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 4926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Estimando las razones 
alegadas por el señor Marqués de Fi- 
gueroa,

S. M. el Rey (q. p. g.) se ha ser
vido admitirle la| renuncia que ha

presentado del cargo de Yocal del Tri
bunal de oposiciones a la Cátedra dé 
Derecho político español comparada 
con el extranjero, vacante en la U n in  
versidad de Sevilla, para el que fu# 
nombrado por Real orden de 4.° dé 
Mayo próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pariljj 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a V. I. muchos años. Madrklf 
28 de Junio de 4926. H

p.
OLIVEROS

Señor' Director general de Enseñanzf 
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g .) 
se ha servido declarar desierto po$ 
falta de aspirantes el turno de cotí* 
curso de traslación anunciado parí| 
proveer la , Cátedra de Procedimien -  
tos judiciales y Práctica forense, v á |  
cante en la Facultad de Derecho de Ijg 
Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo a Y. I. p a r | 
su conocimiento y efectos. Dios guar!| 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2(f 
de Junio de 4926. ■

P- A.,
OLIVEROS 

Señor Director general de Enseñanz# 
Superior y Secundaria. *

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 3$ 
de Abril del corriente año, las Cora 
poraciones y entidades que debe^ 
tener representación en la Junta^ 
Central de Puertos han hecho Ia$ 
designaciones de las personas lla-í 
madas a representarlas.

Ha llegado, pues, el momento dg 
constituir la Junta, con los correan 
pendientes Vocales, el Director dg 
las obras y un Secretario, cuya abf 
tuación es necesaria desde el prin 
mer momento.

En atención a ello, j
S. M. el REY (q. D. g.), a propuest| 

de la Dirección general de Obrai| 
públicas, ha tenido a bien disponéis 
que la Junta Central de Puertos* 
mandada constituir por Real decrg?: 
to de 30 de Abril de 4926 quedg 
formada del modo siguiente; i 

Vocales: ’ '
Por el Ministerio de Hacienda^ 

D. Joaquín Souto y Cuero, Abogan 
do del Estado, Jefe de la Asesoría’ 
jurídica del Ministerio de Fomentó| 

Por el Ministerio de Estado, doS)
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Lu is Calderón, Cónsul de prim era 
clase.

P o r  el M in isterio  de Marina, don 
 ̂ Manuel . Somoza, Capitán de navio.

P o r las Juntas de 0]>ras de Pu er
tos de la zona Norte de España, 
D. Eduardo de Castro, Ingen iero  
D irec to r de las Obras del puerto de 
Gijon-Musel.

P or las Juntas de Obras de Puer
tos de la zona de Levante, D. José 
¡Juan Dómine, Vocal de la Junta de 
Obras del puerto de Valencia.

P o r las Juntas de Obras de Pu er
tos de la zona Sur, D. Juan José 
A lonso  Jiménez, representante en 
M adrid de la Junta de Obras del 
puerto de Huelva.

Por el Consejo Superior de F e 
rrocarriles , lD. R a fael Coderch, In s 
pector genera l de Caminos, Cana- 
Jes y Puertos.

P o r  las Cámaras Agríco las, don 
F rancisco Rovira, P residen te de la 
tie A lm ería .

Po r la A sociación  de A g r icu lto 
res, D. Mariano Matesanz de la T o - 

!rre.
P o r  la Unión Nacional de E xpor

tación, D. Lu is García G uijarro.
P o r  los Sindicatos A gríco las , se

ñor Conde de Santa M aría de la 
Sisla.

P o r  las Cámaras Mineras, D. Ma
tías Ibrán, Ingen iero  de Minas.

P o r  Jas Cámaras de Com ercio, 
D. A nge l Jausoro, de la de B ilbao, 
y  D. Mnnuel F errer, de la de V a 
lencia.

P o r  el Consejo del Traba jo , don 
Carlos M artín  A lvarez.

D irec to r de las obras, el In g e 
n iero  Jefe  de la Sección de Puertos 
y  Señales m arítim as del M in iste
r io  de Fom ento.

Secretario, D. Gonzalo Ram írez 
<ie D am pierre y  López, Ingen iero  
de Cauáinos, Canales y  Puertos.

¡De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  a los efectos 
'Correspondientes. D ios guarde a 
iV. I. muchos años. Madrid, 21 de 
¡Junio de 1926.

BENJUM EA 

Señor D irceíqr general de Obras
públicas. ‘ <

A D M N I N I S T R A C I O N  

CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

N$ Ji^jóndpge posesioíiado de la 
Sécíe tfflB  Iffé la  Bóveda de jo r o  (Za

mora) el designado por este Centro 
cón fecha 22 de Abril último,

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar Secretario del Ayuntamiento 
de la Bóveda de Toro a D. E lipio An
tón Rodríguez, que lo es de Guarrate, 
en la misma provincia.

Madrid, 24 de Junio de 1926.— El 
D irector general, R. Muñoz.

Habiendo nombrado el Ayuntamien
to de Quero (Toledo) a D. Antonio Se
daño y Rico, comprendido en el caso 
cuarto del articulo 20 del Reglamento 
de 23 dé Agosto de 1924, Secretario de 
dicha Corporación municipal, en v ir 
tud de concurso anunciado por Real 
orden de 28 de Enero último (G a c e ta  
del 30), con infracción manifiesta del 
apartado séptimo de la Real orden de 
9 de Enero último y Real orden acla
ratoria de 11 de Marzo anterior, toda 
vez que han acudido al concurso so
licitantes con mejor derecho que el 
designado,

Esta Dirección general ha acordado 
anular el nombramiento hecho por el 
Ayuntamiento y designar en su lugar 
a D. Lucas Martín Hernández, oposi
tor número 18, concursante a la indi
cada Secretaría y sin colocar hasta la 
fecha.

Madrid, 25 de Junio de 19)26.— El 
D irector general, R. Muñoz.

Habiendo sido no mb r ad o  D. J a i m e  
Busquéis Mulet I n t e r v e n t o r  de fondos 
del Ayuntamiento de Pa lm a de Ma
llorca. (Baleares), se publ ica conforme 
a lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 28 de Junio do i 926.— El 
Director general, R. Muñoz.

Esta Dirección general ha acorda-. 
do que se anuncie a concurso su pro
visión, por el término, improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
4924, las vacantes que a continuación 
«e relacionan, advirtiendo a los soli
citantes que dentro del citado plazo 
deben presentar sus solicitudes, una 
por cada vacante, dirigidas a esta D i
rección o a la Corporación correspon
diente y  acreditar las condiciones que 
en el expresado Reglamento se seña
lan, presentando además su hoja de 
servicios y  la justificación de les mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias ' 
que presenten:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Haro (Logroño), por seguri- 
da vez, por haber sido declarado de
sierto el anterior concurso y  dotada, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
con carácter voluntario,

Idem ídem de la de Torrevieja (A li
cante), de nueva creación, y dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 28 de Junio de 1926.— El 
Director general, R. Muñirá-■

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA  
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad 
de F ilo so fía  y Letras de la U niver
sidad de Salamanca la Cátedra de 
Teoría  de la L iteratura y de las A r 
tes, que ha de p roveerse por con4 
curso previo de traslación, con for
me a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie-: 
dad desempeñen o hayan desempe- . 
ñado Cátedra igual a la vacante o 
de indudable analogía por tratarse; 
de la m ism a m ateria docente.

El orden de preferencia  será el 
que determ ina el Real decreto dé 
17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acom rpñadas de la ho ja  
de servicios, a este M inisterio, por 
conducto y con in form e del Jefe del 
Establecim iento donde s/rven, pre-* 
cisamenf.e dentro del plazo im pro
rrogab le de veinte días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  Dff 
M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
v, por medio de edictos, en todos 
los Establecim ientos públicos déj 
enseñanza de la Nación; lo cual só« 
advierte para que las Autoridades^ 
respectivas dispongan que así se vé*q 
r  ifique desde luego, sin más avisó 
que el presente.

Madrid, 22 de Junio de 1926.— E l 
D irector general, González OI i ver o si

DILECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido §  
bien nombrar, en virtud  de concuy* 
so, a D. Lu is Vegas Pérez Catedráv?;. 
tico num erario de la asignatura d(| 
Construcción arqu itectón ica de laj 
Escuela Superior de Arqu itectura, 
de Barcelona, con él sueldo anual) 
de 5.000 pesetas y  demás v en ta ja » 
de la Ley . < E

De Real orden comunicada lo par^ 
tic ipo a V. S. pará su conocim iento 
y demás efectos. D ios guardé a V. S? 
muchos anos. Madrid, 22* ele Ju ñ i» 
de 1926.— El D irector general, ín% 
f  antas. f
Señor Orden ador, de pagos por o b lk  

gaoiohés de éste M in isterio .

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIA DE PREMIOS

Fundación del Excmo. Sr. Duque de 
Berwick y de Alba, Conde cíe Lei
mos, en memoria de la excelentísn 
ma señora doña Rosario Falcó f  
Ossorio, Duquesa de Berwick y
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[Alba, Condesa de Lernos y Siruela,
. in s titu id a  en 1915 p a ra  conm em ora r  el te rcer cen tenario  de la p u blicación del Q uijote .
{Prim era convocatoria para  1929.)
E n cum plim iento de lo que se d ispone en la escritu ra  en que se insti

tuye  la expresada Fundación, la Real 
Academ ia de la H istoria abre un con
curso para  p rem iar una obra de carác te r  histórico, bajo las siguientes condiciones:1.a P ara  los trabajos aue opten a 
este prem io  el terna será de libre elección de los autores y sus m anus-. 
crito s  deberán estar en correcto cas
tellano y letra clara, siendo condición 
indispensable p ara  su adm isión que a Bllos acompañe, corno apéndice, un 
índice alfabético de todos los nom bres propios de personas y localidades 
que en la obra se citen, p a ra  m ayor 
u tilidad  de la misma.2.a El prem io consistirá en 12.000 pesetas en m etálico, descontados los gastos de adm inistración, y sin p e r 
ju ic io  del aum ento o dism inución que 
tengan los intereses del capital des
tinado a la Fundación.3.a El térm ino p a ra  la p resen ta
ción de obras para  este concurso co
m enzará a contarse desde el día de ía  publicación de esta  convocatoria en 

i a  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  quedará ce
rrad o  el 31 de Enero de 1929, a  la$ doce de la noche, recibiéndose las 
obras en la  Secreílm a de la Academia.4.a E l prem io, si se presentase 
obra  digna de él a ju icio  de la Academ ia, será adjudicado en Mayo de 
1929, siem pre que la extensión o ín 
dole de la obra u obras presen tadas hagan posible su exám en en el plazo 
de Enero a Mayo, pues de no ser asi, 
¿e en tenderá éste prorrogado h asta  el fin del año, haciéndose la  entrega ai -autor en cualquier solem nidad púb li
ca que la Academ ia celebre después 
'de hecha la adjdicación.5.a La im presión de la obra p re -  p iiada co rrerá  a cargo y beneficio del 
au to r, al que no se le en tregará  la 
to ta lidad  del p rem io  hasta  después de im presa  la obra, reteniendo en tre tan to  
la  Academ ia la p arte  de metálico que 
estim are  suficiente p ara  la im presión.6* Los m anuscritos no prem iados g0 devolverán a sus respectivos d u e- 
flós; quedando propiedad de la Acade- 
in ia  el m anuscrito  de la  ebra p re -  to a d a .7.a Los originales presen tados al
concurso no podrán  ser suscritos por 
el autor, el cual conservará en la  obra %  anónim o, d istinguiéndola con un lem a igual a otro que, en sobre ce
frado , lacrado y sellado, firm ará el 
a u to r  declarando su nom bre y apellidos, y haciendo constar su res id en cia y el p rim er renglón de la obra.

S;& Podrán las obras ser escritas
po r u no  o varios autores, pero en ningún caso se d iv id irá  el prem io entre  dos o más obras.

9-a Sólo se adm itirán  al concurso
has ’ obras inéditas' no prem iadas en 
otros an teriores y escritas por espa
ñoles y en este idioma, quedando excluidos los que sean individuos de esta Oorporacién.

10, La Secretaría adm itirá las
obras que se le r.n ir enríen ■con los an
teriores requisitos, y dará  de cada

una de ellas recibo en que se exprese su títu lo, lema y p rim er renglón. 
El au to r que rem ita  su obra por el correo designará, sin nom brarse, la persona a quien se haya de dar el itfr- cibo.

11. Si antes de haberse dictado 
fallo acerca de las obras presentadas qu isiera  alguno de los autores re tira r  la suya, se le devolverá exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a sa tis
facción del Secretario, ser au tor de la que reclam e o persona autorizada para pedirla.

12. Si por no encontrar m érito 
bastante en las obras p resentadas a concurso éste fuese declarado desier
to, la Academia lo anunciará  op ortu 
nam ente y ab rirá  otro nuevo por otros tres años, sin perju icio  del que anuncie en su trienio  respectivo.

13. Adjudicado el prem io se ab rirá  el pliego correspondiente y se leerá  el nom bre del autor.
Madrid, 31 de Mayo de - 192L— Por 

acuerdo de la Academia, el Secretario  interino, Vicente Castañeda.

FUNDACIÓN DEL EXCMO. SR . MARQUÉS 
DE LA VEGA DE ARMIJO

Segunda convocatoria para 1923.
Cum pliendo lo dispuesto en la F u n dación de su nom bre por el excelen

tísim o Sr. D. Antonio A guilar y Co
rrea , M arqués de la Vega de Arm ijo, 
D irector que fué de la Real Academia 
de la H istoria, concederá ésta en el año 1928 un prem io de 3.000 pesetas 
al au to r de la m e jo r M emoria que se 
presente, optando al mismo acerca dél tem a Transform aciones que origina Ja 
legislación general de León y  Castilla en los Fueros m unicipales hasta los 
Reyes Católicos, haciendo en ella in 
dicación precisa de los docum entos en 
que la narrac ión  se apoye, y bajo las 
siguientes condiciones:

Los m anuscritos que se presen ten  
optando a este prem io deberán esta r 
en correcto castellano y le tra  clara, 
siendo condición indispensable p a ra  su 
adm isión que a ellos acom pañe, como 
apéndice, un índice alfabético de to
dos los nom bres propios de personas 
y localidades que en la obra se citen, 
p a ra  m ayor u tilidad  dé la m ism a.

Los trab a jo s  se p resen ta rán  en la 
S ecre taría  de la Academia, calle del 
León, 21, acom pañados de pliego ce
rrado  que, bajo el mismo lema, puesto  
al p rinc ip io  dial texto, contenga el 
nom bre y  lugar de residencia  del autor.

E l plazo de adm isión te rm in a rá  el 
día 31 de D iciem bre de 1927 a  las cinco de la tarde.

Podrá acordarse un  accésit s i  se es
tim aran  m éritos p a ra  ello.

S erá  propiedad de la Academ ia la 
p rim era  edición de la obra u o b ra  p re 
sentadas, conform e a lo dispuesto de 
un modo general en el artícu lo  13 del 
Reglam ento de la m ism a.

Si n inguna de las obras p resen tadas 
fuese acreedora al prem io, pero digna 
alguna de ellas de publicarse, se re 
serva la Academ ia la facu ltad  de cos
te a r la edición, p rev io  consentim iento 
del au tor. En el caso de publicarse,

se darán al dicho au tor 200 ejem plares.
Todos los otros m anuscritos presentados se guardarán  en el Archivo de 

la Academia y quedarán de propiedad 
de ella si los autores no los re tiran  
dentro de un plazo de tres meses des- • de la resolución del concurso.

Declarados los prem ios, se ab rirán  
solam ente los pliegos correspondien
tes a las obras prem iadas, inu tilizándose los que no se hallen en este caso en ia: Ju n ta  pública en que se haga la adjudicación.

Madrid!, 19 de Junio  de 1926 .— Por 
acuerdo de la A cadem ia: E l Secretario 
interino, Vicente Castañeda.

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO S E 
ÑOR DON FERMÍN CABALLERO

I. Prem io a la V irtud.— Conferirá 
la Academia, de la H istoria en 1927 un prem io de 1.000 pesetas a la V irtud, que será adjudicado, según ex
presa textualm ente el fundador, a la persona de quien consten más actos v irtuosos, ya salvando náufragos, apagando incendios o exponiendo de o tra  
m anera su vida por la H um anidad, o, ya me$or, al que, luchando con esca
seces y adversidades, se distinga en el silencio del orden doméstico por 
una conducta perseveran te  en el bien, e jem plar por la abnegación y laudable por el am or a sus sem ejantes y 
por el esmero en el cum plim iento de los deberes con la fam ilia y la socie
dad, llam ando apenas la atención de algunas almas sublim es como la suya.

Cualquiera que tenga no ticia  de algún su jeto  com prendido en  1a. clasificación tran scrita , que haya con tra ído el m érito  en el año n a tu ra l que 
te rm in ará  en fin de D iciem bre de 1926 
se ‘serv irá  dar conocim iento por escrito, y bajo su firma, a la Secretaría  de la Academia, de las circunstan 
cias que hacen acreedor al prem io á su recom endado, con los com proban
tes o indicaciones que conduzcan al m ejo r esclarecim iento de los hechos.II. Prem io al Talento„—Un prem io 
de 1.000 pesetas conferirá  tam bién lá 
Academia, en el indicado año de 1927, al a u to r  de la m ejo r M onografía h is 
tó rica  o geográfica, de asunto español, que se haya im preso p e r  p rim e
ra  vez en cualquiera de los años tran scu rridos desde él 1.° de E nero  dé 1923 y  que no haya  sido premiada, 
en  ios concursos an te rio res  n i costeada po r el Estado o cu a lq u ie r Chuer* po oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas a los efectos de esta convocatoria 

podrán ser presen tadas en la Secretar ía  de la Academia, León, 21, basté 
las cinco de la tarde  del ,31 de D iciem bre de 1926, en que concluirári los plazos de adm isión.

El prem io a la  “ V ir tu d ”, que será 
únjeo e indivisible, no podrá s e r  solicitado por los propios interesados, 
y quedarán  excluidas desde luego del 
concurso las instancias que se p re sen ten  firm adas p o r ellos; siendo sólo 
adm itidas aquellas en que sean pro
puestos por o tras personas..

Las obras que opten al prem io fd “ Talento  ” h a n  de esta r escritas gn
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corre/, to castellano, y de ellas habrán de entregar los autores tres ejem plares, los cuales quedarán de propiedad de la Academia.
La Academia designará Comisiones de  examen; oídos los informes, resolverá  antes del 15 de Abril de 1927, y  hará  la adjudicación de los premios On cualquier Jun ta  pública, que celebre, clasdo cuenta del resultado.
Se reserva como hasta  aquí el derecho de declarar desierto el concurso si no hallare  mérito suficiente en las obras y solicitudes presentadas.
En las obras premiadas por la Aca

demia, el autor tendrá derecho a h a cer constar esta circunstancia, cu idando escrupulosamente en sucesivas 
ediciones de no introducir alteración 
¡alguna en el texto de su trabajo lau reado. Si en un mismo volumen se comprendiese, además de la obra p re miada., otra u  otras del propio autor, 
habrá  éste de re fe r ir  específicamente 
él premio a la que le fué otorgado 
por  la Academia.. Idéntica consignación se hará  si sólo so hubiese p re miado alguno de los tomos de una 
obra, caso en que el autor re fe r irá  el premio, exclusivamente al tomo que rué objeto de la distinción.

Madrid, 19 de Junio de 1928.— Por 
jacuerdo de la Academia, el Secretario Interino, Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN y  reparación  de ca
r r e t e r a s

[Visto él resultado obtenido en la puibasta de las obras pie reparación, jBon firme especial adoquinado, de los kilómetros 359,39-17 al 360,7067 de |a  carretera de Madrid a Castellón, pección de Valencia a Masanragrell, provincia de Valencia,

¡ Esta Dirección general ha tenido a ion adjudicar definitivamente el ser- icio ail mejor postor D. Manuel Ga~ <5n Gutiérrez, vecino de Sevilla; que e compromete a ejecutarlo con succión ai proyecto y en los plazos asignados en él pliego de oondicio- Iftes particulares y  económicas de |s ta  contrata, por Ja cantidad de 899.900 pesetas,, siendo el presupues- lo de contrata de 440.657,17 pesetas; leniéndo el adjudicatario que otorgar |a  correspondiente escritura de eon- pata ante el Notario que designe el pecano del Colegio Notarial de Ma- lárid, dentro del plazo de un mes, a éontar de la fecha de la publicación |n  Ja G a g e ta  de la presente resolu- feUStí.
Lo que comunico a V. S. para su |onocimiento y efectos. Dios guarde §, V. S. muchos años, Madrid, 11 de funio de 19-28.—Él Director general, p-elabert.

Señores Ordenador de pagos de . esteMinisterio, Jefe del Negociado de .Contabilidad, Ingeniero Jefe de ; jDbras públicas de la provincia de

Valencia y adjudicatario D. Ma
nuel Gayan Gutiérrez, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la subasta  de las obras de reparación con firme especial adoquinado de lo* kilómetros 102.761 al 102,495, '100.526 al 100.216, 98.307 al 98.187, 96,81.6 
al 96,732 y 95.898 al 95,080 de ln car re te ra  de Casas del Campillo a Valen
cia, sección de Valencia a Silla-, pro
vincia de Valencia,Esta Dirección general 'ha tenido a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fernando Morán Miranda, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su- jección al proyecto y en los plazos designados en el pliego de. condicio
nes particulares y  económicas de osta. contrata por la cantidad de 450.500 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata, de 499.655,47 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio -Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha d!e la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Junio de 1926-—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos, de -e-ste M imi steri o, Jefe d el Ne-goei a do de 

Contabilidad, Ingeni ero Jefe de Obras públicas de la provincia de Videncia y adjudicatario. D. Fero-meto Morán ' Miranda, vecino de Madrid.

V isto  el r e s u l ta d o  obtenido en la 
subasta  d e  las ob ras  de reparación con firm e espec ia l  adoquinado de 
los k i ló m e tro s  1,67576 al 2,74676 
de l a  c a r r e te r a  de Málaga a Alme
ría ,  p rov inc ia  de  Málaga,E s ta  D irección  g enera l  ha tenido a b ie n  a d ju d ic a r  -Óefiniliv&ra en té  el servicio al m e jo r  postor ,  D. Rafael Delgado Benftez, vecino de Garea- 
buey, p rovincia d e  ¡Córdoba, que / e  com prom ete  a e jecu tar lo  ron s u je 
c ión al p royecto  y  m  ^’e~signados en el p liego de condiciones p a r t ic u la re s  y económ icas de  eslh con tra ta ,  p o r  la can tidad  de 364.900 
pese tas ,  siendo el p re su p ue s to  de 
con tra ta  de 399.999,98 pese ta s ;  teniendo el a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  
la co r re sp o n d ie n te  escri tu ra  de cont r a t a  an te  el Notario  que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, d en tro  del plazo de un  mes, a c o n ta r  de la fecha  de la publicación en la Gaceta de la presente r e 
solución.

Lo que com unico  a V. S. p a ra  su conocim iento  y efectos. Dios g u a r 
de -a V. S, m uchos  años. Madrid, l i  de Ju n io  de 1926.— El D irec to r  ge
neral, G elabert .
Señores O rd en ad o r  de pagos de este M inisterio , Je fe  del Negociado de 

Contabilidad, Ingen ie ro  je fe  de 
Obras pú b l ica s  de la p rovincia  de

M álaga y ad jud ica ta r io  D. Rafael 
Delgado Denítez, vecino de Car- 
cabuey (Córdoba],

Visto el re su l ta d o  obtenido en la subas! a de las ob ras  ríe reparac ión  con firme especia] de horm igón  as fáltico de los k ilóm etros  532.512 al 
584,725 de la c a r r e te ra  de Alcalá de 
Onadatra  a Jluclva, p rovincia de Se
villa,

E s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  ha  t e n i d o  
a h u m  a d j u d i c a r  d e f i n i t i v a m e n t e . el 
sfyrvicio al ú n i e o  postcor, faP a v i m c u 
los A s f á l t i c o s ” . B. A., v e c i n o  de M a
dr id ,  q u e  se  c ó m p r e m e l e  a . e j e c u 
t a  r i o  cori s u j e c i ó n  a! p r o v e c t o   ̂y cu 
los  n i a z o s  d e s i g n a d o s  en el p l i e go  
de c o n d i c i o n e s  p a r í i c u l a r e s  y ec o
n ó m i c a s  de es ta  c o n t r a t a ,  p o r  la 
c a n t i d a d  de 370.548.96 peseta*?,  
s i e n d o  el n r e s n n u e M o  de c o n t r a í a  
da 370,548,96 p e s e t a s ;  t e n i e n d o  e] 
,g! iudmaf  avio p e a  o t o r g a r  bi  c o r r e s -  
po n  di e n t e  e s c r i t u r a  da e o n t r a t a  a.n- 
te  el N o t a r i o  mí a  d a s i r m e  el D e c a n o  
de! C n t e m o  N o t a r i a l  de. Madr id ,  d e n 
t ro  de] p l a z o  da u n  me*?, a c o n t a r  
H-e Ig f e c b a  da la r m bD r  a c ión  en la 
G-Agn^A da la p r e s e n t e  resol uci ón,  
e n n o c l r n t e p t o  v e f e c t o s .  D i o s  gna.fr-
de a. V B. m u c h o s  os.  M n d r i d . 11 
de .Tpnio do m e e . — t?;] D i r e c t o T  g e -  
r p p i f  'G.elabert .
gof ipres  O r d e n a d o r  de p a g o s  de esto M in i s te r io .  J e f e  del N e g o c ia d o  -dp 

Contabilidad, Ingen ie ro  jefe  de 
O b ra s  p ú b l i c a s  de la  p ro v in c ia  de
'Be villa v a d]u ó i enl-arto “E av im en- fus Asfálticas’1, S. A.., vecino de 
Madrid.

Visto él resu ltado  obtenido en l a  su ba s ta  de las ob ras  de re p a ra c ió n  con firme especiad adoquinado  de los kilómetros 360,7067 al 361,4444 
y 362,349 al 362,667 de la c a r r e te ra  de Madrid a Castellón, sección de 
Valencia a  M asam agre ll ,  t rozo  9.°-, 
p ro v in c ia  de Valencia,

E s ta  D irección  genera l  h a  tenido 
a b ien  ad jud ica r  deñn it ivasncn te  ; el 
serv icio  sá m e jo r  postor,  D . ' M aria
no M nrán F e rnández ,  vecino de Madrid, que s e  com prom ete  a ejecu
tarlo  con  sujeción al p royecto  y e n  los plazos des ignados en el p liego 
de condiciones p a r t ic u la re s  y económ icas  de es ta  co n tra ta ,  por la can tidad  de 318.000 pese ta s ,  siendo 
el p re su p ue s to  de c o n tr a ta  de pe-: s e ta s  353.958,91; ten iendo  el adju d ica ta r io  que o to rg a r  la co r re s -  
ondiente e sc r i tu r a  de c o n t r a ta  ante el Notario  que des igne  el Decano del Colegio N ota r ia l  de Madrid, den-: 
t ro  del plazo de un mes. a co n ta r  
de la fecha  de la publicación^ en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo q u e  comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años . Madrid, 11 de Junio  de 1926.— El D irec to r  ge
neral.  Gelabert.
Señores  Ordenador de pagos  de^éste M inisterio , Je fe  del Negociado 

de Contabilidad, Ingen ie ro  jefe  
de Obras públicas  de la provincia
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de Valencia y adjudicatario don 
Mariano Mo-ráix Fernández, veci-. 
no de Madrid.

.Visto el resultado obtenido eri la 
feubasta de las obras, de reparación 
con firme especial adoquinado de los 
kilómetros ; 346,74731 al 345,689 y 
345,040 al 344,790 de la carretera de 
Madrid a Castellón, sección de Mis- 
lata a Cuart, trozo segundo, y de los 
kilómetros 3,37845 al 3.57468 d$ la de 
Ademuz a Valencia, sección de Va
lencia a Burjasot, provincia de Va-, 
íencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
y,icio al mejor postor D. Ventura Ma- 
irigal Rodríguez, vecino de Zamora, 
|ue se compromete a ejecutarlo con 
lujación al proyecto y en los plazos, 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contra ta . por la cantidad de 416.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 463.204,08 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1926.—El Director ge-: 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos cíe este * 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario D. Veñ- 

: tu ra  Madrigal Rodríguez, vecino 
de Zamora.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con firme especial de macadam goma, 
de los kilómetros 532,312 al 532,512 
de la carretera de Alcalá de Guadairá 
% Huelva, provincia de Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser-* 
¡vicio al único postor, D. José Rodrí
guez de Rivas y Rivero, vecino de Man 
ftTid, que se compromete a ejecutarlo

con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi-^ 
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
26.348,80 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 26.348,80 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiehté escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio’ Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, á 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de lá presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid. 11 de 
Junio de .1926.—El Director general, 
Gelabert. , ,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. José Ro-. 
dríguez de Rivas y Rivero, ¡vecino 
de Madrid. ,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con firme especial de hormigón as
fáltico, de los kilómetros 534,725 al 
537,125 de la carretera de Alcalá de 
Guadaira a Huelva, provincia de Se
villa,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al único ptostor, “Pavimentos As
fálticos, S. A.”, vecino de Madrid, que 

. se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signado en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 403.022,10 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 403.022,10 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1926.—El Director general, 
Gelabert. i;
Señores Ordenador de Pagos de esté

Ministerio, Jefe del Negociado dej 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d# 
Obras públicas de la provincia d^ 
Sevilla y adjudicatario “Pavimeix4 
tos Asfálticos, S. A.”, vecino de Ma*« 
drid. *

DIRECCION GENERAL DE FERRRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por esta Di=a 
rección general, se ha servido den* 
clarar admisible la proposición pre-i 
sentada por D. Manuel Puyalto Ari=a 
ño, que ofrece, realizar las obras; 
de refuerzo del puente sobr^ el Se- 
gre, en Lérida, de la línea de Lé
rida a Saint Giróns por la cantidad 
de 91.295,28 pesetas, 8.592,60 me-3 
ñor que la de D. Bienvenido Cep-ero; 
y con 14.862,03 de beneficio en el pre
supuesto de contrata, haciéndosele la 
adjudicación definitiva del servieiop 
con sujeción a las condiciones que han 
servido de base a la subasta; a d v ie r
tiéndosele la obligación de constituir 
el depósito del 10 por 100 del presu
puesto de contrata dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha dé( 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de la aprobación del remate, y olor-: 
gar dentro del mismo plazo la escrw 
tura de contrata con el Notario qud 
se le designe, satisfaciendo previas 
mente el importe de los anuncios etj 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 0 fi4  
cial de la provincia de Léida; siend<| 
igualmente la voluntad de fe. M. quej¿ 
a los efectos de lo prevenido en lo || 
artículos 244 del Estatuto provine 
cial y 225 de la ley del Timbre s¡$ 
ponga este hecho en conocimiento 
de la Delegación de Hacienda dq, 
Barcelona, antes de que se acuerdé 
la devolución del depósito provisio4 
nal allí consignado para tom ar par-» 
te en la subasta.

Lo que comunico a V. S. para su! 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1$ 
de Junio de 1926.— El D irector ge4 
neral, A. Faquineto. .
Señor Presidente del Comité ejecu-í

tivo del Consejo Superior de Fe^; 
... r r  o carriles. '
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